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República De Colombia 
Rama Judicial 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
REF.  : PROCESO ORDINARIO No. 
1100131050202014000067700 
DE     : CLINICA SANTA MARIA   
CONTRA : MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
VINCULADOS: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - 
ADRESS  
 
En Bogotá D.C. a los (23) día del mes de octubre del año Dos Mil 
Veintitrés (2023), siendo la hora de las (02:00 p.m.), día y hora 
previamente señalados por auto anterior para la celebración de la 
presente audiencia, el suscrito Juez, en asocio de su secretaria Ad 
– Hoc, se constituyó en la audiencia pública y la declaró abierta, 
con el fin de adelantar audiencia prevista en los art. 77 y 80 del 
C.P.T.Y.S.S. 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
Se concede el uso de la palabra a las partes para que se presenten, 
indicando su nombre, apellido, identificación, dirección, teléfono y 
correo electrónico de notificación, iniciando con la parte actora, su 
apoderado, parte demandada o representante y su apoderado. 
 

ETAPA CONCILIATORIA: 
Teniendo en cuenta que no tienen ánimo conciliatorio se declara 
fracasada la etapa de conciliación. Se continúa el trámite 
subsiguiente de la presente audiencia. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Agotado el procedimiento dispuesto en el Art. 32 del C.P.T.Y.S.S., 
el despacho releva el estudio de la excepción de PRESCRIPCION y 
declara no probada la excepción de falta de competencia. 
 

SANEAMIENTO 
Acto seguido procedió la titular a examinar el expediente y al 
momento no se encontró causal de nulidad o de sentencia 
inhibitoria en el proceso que invalide lo actuado, por lo cual procede 
llevar a cabo la etapa de fijación de litigio.   
 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 
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El litigio versará respecto a todos los hechos de la demanda de la 
demanda  toda vez que las  demandadas no coincidieron en los 
hechos que tuvieron por cierto0073. 
 
Frente a las pretensiones en términos generales la Litis del 
presente asunto si hay lugar a declarar la existencia de las 
obligaciones por pagar a favor de la CLINICA SANTA MARIA, por 
concepto de los servicios médicos quirúrgicos que fueron prestados 
a las víctimas de accidentes de tránsito relacionados en el acápite 
de pretensiones, y si hay lugar a el pago de los valores solicitados 
junto con los correspondientes intereses. 
  
Sobre lo anotado en precedencia deberá versar el DEBATE 
PROBATORIO en el presente proceso y que se resolverá en la 
respectiva sentencia.  
NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 
 
DECRETANSE Y PRACTICA DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE:   
 

1.  DOCUMENTALES: Téngase como tal la prueba documental 
aportada con la demanda visible a folios 27 a 214. 
 

PARTE DEMANDADA MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL: 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tal la prueba documental 
aportada con la contestación de la demanda y que obran a 
folios 245 a 254.  

 
PARTE DEMANDADA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - 
ADRESS: 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tal la prueba documental 
aportada con la contestación de la demanda. 

 
2. PRUEBA EN PODER DE LA DEMANDANTE: Solicita se 

requiera a la parte demandante a fin de que alleguen al 
proceso  la habilitación para la prestación de los servicios 
de salud, a fin de verificar si, para la ocurrencia de los 
accidentes de tránsito en que se basan las reclamaciones, se 
encontraba habilitada la IPS para su prestación. 

  
En este sentido se REQUIERE a la parte demandante-. 
 

3. OFICIOS: Se niega por cuanto oficiar no es un medio probatorio.  
4. PRUEBA PERICIAL: el despacho decreta dictamen pericial 

consistente en decretar nombrar a un PERITO MEDICO que 
realice la inspección a los soportes de las cuentas radicados a 
fin de dictaminar el servicio prestado con ocasión de los 
accidentes de tránsito y si estaban cobijados para tal fin, 
advirtiendo que deberá establecerse si operó el fenómeno 
de la prescripción. 
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UNA VEZ RENDIDO ESTE DICTAMEN SE CORRERA 
TRASLADO Y POSTERIORMENTE EN AUDIENCIA Y SE 
REALIARA LA CONTRADICCION, ESTA PUEDE SER 
PRESENTANDO UN NUEVO DICTAMEN LAS DEMAS PARTES 
O PUEDE SER REFUTANDO CON UN EXPERTO EL 
ANTERIOR DICTAMEN. 
 
NOTA: los gatos del dictamen serán cubiertos por la parte 
demandante y ADRESS. 

 
AUTO 

 
SE DA POR TERMINADA LA AUDIENCIA DEL DÍA DE HOY Y 
ORDENA QUE SE PRACTIQUE LA PRUEBA PERICIAL 
DECRETADA, UNA VEZ SE TENGA EL DICTAMEN SE CITARAN A 
LAS PARTES PARA AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO EN LA QUE SE 
ESCUCHARAN LAS PRUEBAS FALTANTES Y SE PRACTICARA EL 
DICTAMEN PERICIAL DECRETADO, SE ESCUCHARAN A LOS 
APODERADOS EN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y SE EMITIRÁ LA 
SENTENCIA QUE EN DERECHO CORRESPONDA  
 
Las partes quedan notificadas en ESTRADOS.   
 
El Juez,  

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

 

ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria Ad- hoc 

 

Acceda al Link De Audiencia  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/9bbb1063-49d4-
4750-b54b-3cb9df263720?vcpubtoken=012e7765-bc83-4ab1-
9f58-3960af909a15  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/9bbb1063-49d4-4750-b54b-3cb9df263720?vcpubtoken=012e7765-bc83-4ab1-9f58-3960af909a15
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/9bbb1063-49d4-4750-b54b-3cb9df263720?vcpubtoken=012e7765-bc83-4ab1-9f58-3960af909a15
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/9bbb1063-49d4-4750-b54b-3cb9df263720?vcpubtoken=012e7765-bc83-4ab1-9f58-3960af909a15

		2023-11-19T19:35:05-0500
	VICTOR HUGO GONZALEZ




